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Resolución N.º 814/2025

 lo dispuesto por Resolución N.º 074/2025 de fecha 4 de febrero de 2025.VISTO:

:  Que por Resolución N.º 336/2020 de 16 de julio de 2020 se aprobó el ReglamentoRESULTANDO 1)
General de Concursos para el Escalafón N.

 Que por la resolución referida en el Visto del presente acto administrativo se dispuso                              2)
la conformación de un equipo de trabajo con la finalidad de actualizar el Reglamento General de
Concurso del Escalafón “N” de la Fiscalía General de la Nación aprobado por la Resolución N.º
336/2020.

:  Que el equipo de trabajo designado ha culminado su actuación dandoCONSIDERANDO 1)
cumplimiento a la tarea encomendada por la proveyente.

 Que se han analizado las modificaciones que a juicio de los integrantes del                                   2)
mencionado equipo corresponde introducir en el Reglamento General de Concursos del Escalafón “N”
actualmente vigente, las cuales son compartidas por la proveyente.

 Que el equipo conformado por Resolución N.º 074/2025 contó con la                                   3)
participación de la Asociación de Magistrados Fiscales del Uruguay (AMFU).

 Que en atención a lo dispuesto por el artículo 5 literal g) de la Ley N.º 19.334 de                                   4)
14 de agosto de 2015, es competencia de la Directora General dictar reglamentos, disposiciones y
resoluciones, así como realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales necesarios para el
cumplimiento de la presente ley y el funcionamiento regular y eficiente de los servicios.

 Que a tales efectos se entiende pertinente dejar sin efecto el “Reglamento                                    5)
General de Concursos del Escalafón “N” aprobado por Resolución N.º 336/2020 de 16 de julio de 2020, y
aprobar el Reglamento General de Concurso para el escalafón “N” a regir a partir del presente.

: a lo expuesto precedentemente, los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto deATENTO
2015, artículos 23 literal b), 27 literal f) y 45, 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 a partir del dictado del presente acto administrativo el “Reglamento General1º) DEJAR SIN EFECTO
de Concursos del Escalafón “N” aprobado por Resolución N.º 336/2020 de 16 de julio de 2020.

 el Reglamento General de Concursos del Escalafón “N” que se anexa y forma parte de la2º) APROBAR
presente resolución.

 a los integrantes del equipo de trabajo designado y de la Asociación de Magistrados3º) AGRADECER
Fiscales del Uruguay, que propusieron el texto que se aprueba.
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 a todos los funcionarios de la Institución.4º) NOTIFICAR

 en el Diario Oficial y en el sitio web de la Fiscalía General de la Nación.5º) PUBLICAR

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones dispuestas. Cumplido siga6º) PASAR
por su orden a los Departamentos de Comunicación, y de Proveeduría y Adquisiciones a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal precedente.

, archivese.7º) CUMPLIDO

Montevideo,

MF/dc
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